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OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA. OFICIAL. 

Luego queloa Sreŝ  Alcaldes y Soeretarioa reci
ban los numeroB del BoLinn qne eorrespondan al 
distrito, dispondrán qne se flje un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número signiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
TIÑBS coleccionados ordenadamente para su encoa-
deraacion que deberi -verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial & 4 pesetas 

60 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eacepto las 
qne sean a instancia de parte no pobre, se inserta* 
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con» 
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el paro ade
lantado de 80 céntimos de peseta, por cada línea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del día 11 de Febrero) 
PBBSIDBNOIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y. Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

hayan de intervenir en las opera
ciones electorales, sobre las dispo
nes contenidas en los artículos 91 
de la ley de 26 de Junio de 1890 y 
58 del Real decreto de adaptación 
de 5 de Noviembre del mismo año. 

León 11 de Febrero de 1892. 
. E l Goboraador, 

J o s é Novillo. 

' GOBIERNO DE PEOVINOIA. 

Secretoria.—Negociado l . " 
Clrenlar. 

Resaltando cuatro vacantes- de 
Concejales en et Ayuntamiento de 
Folgpso de la Ribera, y ascendien
do á la tercera parte del número to
tal de los que componen • el mismo, 
hé acordado, en conformidad á lo 
dispuesto én los artículos 46 y 47 
de la ley Municipal vigente, convo
car la elección parcial, que deberá 
tener lugar el domingo 28 del co
rriente mes, con sujeción á las re- i 
glas. siguientes: j 

1. ' E l domingo 21, como inme- j 
diato al de la elección, se reunirá 
la Junta del Censo, á los efectos 
prevenidos por el art. 18 del Real 
decreto de adaptación de 5 de No
viembre de 1890 y demás disposi
ciones vigentes. 

2. * La elección se verificará el 
domingo 28, y el escrutinio el jue
ves 3 de Marzo próximo, en la mis
ma forma y términos que dichas 
operaciones se ejecutaron en los 
dias 10 y 14 de Mayo último. 

3. * Debiendo hallarse expuesto 
al público el resaltado de la elección 
y escrutinio, durante ocho dias, los 
nuevos Concejales se posesionarán 
de Sus cargos el dia 13 de Marzo 
próximo. 

Llamo muy especialmente la aten
ción de todos los funcionarios que 

Secretaria.—Negodada 2.° 
Para que por todos los A y u n 

tamientos tenga cúmplidb efecto 
cuanto se refiere a l importante 
servicio sanitario, he acordado 
insertar á continuación el R e 
glamento para el servicio b e n é 
fico s a n i t a r i o dé los pueblos, 
aprobado por Real decreto de 14 
de Junio de 1891, y espero, que 
todas las Corporaciones, com
prendiendo lo importante del 
servicio, d a r á n fiel y exacto 
cumplimiento á cuanto en e l 
mismo se détermina, sin dar l u 
gar á que por este Gobierno se 
recuerde ninguno de sus particu
lares, y mucho menos á que se 
adopten medidas de rigor por 
desobediencia ó negligencia, en 
tan ineludibles deberes. 

León 9 de Febrero de 1892. 
B l Gobernador, 

«losé ttovllfo. 

Articulo 1.° En todas las pobla
ciones que no pasen de 4.000 veci
nos habrá Facultativos municipales 
de Medicina y Cirugía y Farmacia, 
costeados por los Ayuntamientos, 
debiendo postier unos y otros Profe
sores el titulo de Doctor ó Licencia
do expedido por las Universidades 
del Reino. 

En las de mayor vecindario lleva
rán los Municipios un registro de 

pobres que tengan derecho á la asis
tencia facultativa gratuita, y á ca
da uno se le proveerá en tiempo 
oportuno de una cédala que lo acre
dite. En estas poblaciones habrá asi
mismo Facultativos municipales pa
ra el desempeño de los propios debe
res y para atender al servicio de las 
Casas de Socorro, si las hubiere; pe
ro en su número, orden de ingreso 
y fanciones especiales que se les en
comienden, deberán acomodarse á 
lo que preceptúe en cada una el re
glamento formado al efecto por el 
municipio y aprobado por el respec
tivo Gobernador, después de haber 
oído á la Junta provincial de Sani
dad. 

Art. 2.* Además de la asistencia 
gratuita de las familias pobres, va
cunación y asistencia á los naci
mientos y abortos que ocurran en 
las mismas, ya sea en el domicilio 
de éstos ó en cualquiera Asilo mu
nicipal, tendrán los Facultativos 
municipales las obligaciones si-

1. " Prestar los servicios sanita
rios y de interés general que dentro 
del término jurisdiccional corres
pondiente les sean' encomendados 
por el Gobierno y las Autoridades 
sanitarias superiores. 

2. * A u x i l i a r con sus conoci
mientos científicos dentro de la mis
ma demarcación, tanto á las Corpo
raciones municipales respectivas, 
como á las provinciales en cuanto 
se refiere á la policía de salubridad 
y i la estadística sanitaria. 

3. * Comprobar y certificar gra
tuitamente las defunciones que ocu
rran en el distrito municipal cuan
do no se hallare organizado en él el 
servicio de reconocimiento de cadá
veres por los Médicos del Registro 
civi l . 

4. ' Auxiliar á la Administración 
de justicia, conforme á los artículos 
346 y 348 de la ley de Enjuiciamien

to criminal, sustituyendo al médico 
forense en las ausencias, enferme
dades y vacantes, devengando en 
todos los casos los honorarios pres
critos por el Arancel para las actua
ciones de estos Profesores. Por la 
Autoridad judicial le» serán facilita
dos los medios necesarios para 
practicar la diligencia que se les en
comiende, según el art. 485 de la 
misma ley; y se dará aviso á los A l 
caldes, como superiores jerárquicos 
de los Facultativos, al mismo tiem
po de practicar su citación, á los 
efectos del art. 425 de la ley de En
juiciamiento criminal de 14 de Sep
tiembre de 1882. 

5.* Prestar en casos de urgen
cia, y con la debida retribución, 
aquellos servicios que por el Gober
nador de la provincia sé les encar
guen en los pueblos cercanos al de 
su residencia. 

Art. 3.' Seián considerados co
mo vecinos pobres para los efectos 
del reglamento: 

1. " Los que no contribuyan di
rectamente con cantidad alguna al 
Erario ni sean incluidos en los re
partos para cubrir los gastos provin
ciales ni municipales. 

Exceptúanse de esta regla los que. 
sin pagar contribución alguna di
recta al Estado, la provincia ni al 
Municipio, disfruten de jubilación, 
cesantía ó pensión, cualquiera que 
sea su procedencia. 

2. ° Los que vivan de un jornal 
ó salario evectual. 

3. ° Los que disfruten de un suel
do ó pensión menor que la de un 
bracero en la localidad respectiva y 
cuenten con aquel solo recurso. 

4. ° Los huérfanos pobres y ex
pósitos que lacten y sé críen por 
cuenta de la Beneficencia pública 
en las respectivas jurisdicciones. 

Art. 4.° Todo servicio extraordi
nario de Beneficencia que presta
sen los Facultativos municipales les 



será satisfecho por los Ayuntamien
tos, con cargo á la consignación 
qqe para gastos extraordinarios de 
Beneficencia debe figurar en sus 
presupuestos respectivos, como no 
comprendida en los contratos para 
la asistencia ordinaria de los vecinos 
pobres. 

Ait . 5.° A l fin do cada año for
maran los respectivos Ayuntamien-
tos.la lista de las familias pobres del 
pueblo que han de recibir asistencia 
gratuita eu el siguiente, y darán 
oportuno conocimiento de ella, así 
á los Facultativos municipales como 
al público. 

Si las reclamaciones que sobre el 
particular hiciesen los interesados 
ó los Facultativos tío fueren atendi
das por los Ayuntamientos, podrán 
elevarse á la superior resolución del 
Cíobernador, que oirá, si lo estimase 
conveniente, á la Junta provincial 
de Sanidad. Durante el año, y des
pués de formar ¡as listas, podrá 
cualquier vecino solicitar de los 
Municipios que se le declare pobre 
para los efectos de esto reglamento, 
observándose on su caso lo dispues
to en el párrafo anterior. 

Art. C.° Los pueblos que no lle
guen á reunir -1.000 vecinos tendrán 
un médico Cirujano municipal para 
cada grupo de una á 300 familias 
pobres, y uno más por las que exce
diesen si pasan de 150. Sin embar
go, cuando las familias pobres, sin 
exceder de esta cifra, por la distan
cia ó topografía del país, no alcan
zase á todos la asistencia con faci
lidad y prontitud, se dividirá el Mu
nicipio en tantos distritos como exi
ja la mejor conveniencia, oyendo el 
informe do la Junta provincial de 
Sanidad. 

Para prestar el servicio farmacéu
tico bastará que huya una oficina en 
cada localidad, cualquiera que sea 
el número de vecinos y de familias 
pobres. El Ayuntamiento podrá, en 
su caso, distribuir el suministro de 
medicamentos á los enfermo pobres 
en las boticas establecidas en la po
blación, cuidando del mejor servicio 
benéfico sanitario. 

Art. 7.° Los pueblos que por su 
escaso vecindario no puedan soste
ner Fucultativos municipales por sí 
solos, so agruparán con otros cerca
nos, en la forma que previene el ar
tículo 80 de la ley Municipal. 

Las dificultades que ocurran para 
la formación de estos grupos, para 
determinar las cantidades con que 
haya de contribuir cada Municipio, 
y fijar el punto de residencia det Fa
cultativo, serán resueltas por el Go
bernador, oyendo necesariamente á 
los Ayuntamientos interesados y á 
la Comisión provincial. 

Cada agrupación tendrá al menos 
un Farmacéutico municipal. 

Art . 8." Bajo la dirección y de
pendencia de los Facultativos rau-
nipales deberán sostener los Ayun
tamientos practicantes y ministran

tes, que desempeñen el servicio 
municipal de Cirugía menor con es
tricta sujécion í las atribuciones 
que sus títulos les otorguen. 

£1 nombramiento de estos auxi
liares se hará por el'Municipio, pre
vio informe del Facultativo munici
pal correspondiente. 

Art. 9.° Las funciones facultati
vas de los Médicos municipales son 
independientes dé la asistencia á los 
habitantes que no se hallen com- '• 
prendidos en la lista de pobres, y 
los Ayuntamientos no podrán'exi-
gir dé los Facultativos municipales-
otros servicios que los propios de su 
profesión, determinados en e la r t í - . 
culo 2.° 

Art. 10 En las igualas ó contra
tas que los Facultativos municipales 
celebren cou los vecinos, sea indivi
dualmente, sea en colectividad, no 
entenderán por punto general los 
Ayuntamientos. Más si conveniero á 
los vecinos acomodados contratar 
en crecido número con los. Faculta
tivos municipales ó con otros, po
drán intervenir, mediante autoriza
ción del Gobernador respectivo, en 
la organización de aquella asocia
ción, en ordenar las condiciones del 
contrato y en hacer efectivo el pago 
de la cantidad estipulada. 

Eu ningún caso. afectará la ter
minación ó rescisión de: tales con
tratos independientes á los Faculta
tivos encargados del:servicio muni
cipal, ,y su interpretación, alcance 
é inteligencia, así como las mutuas 
reclamaciones á que..diere lugar, 
serán de la, exclusiva competencia 
de los Tribunales ordinarios, como 
llamados á entender de los contra
tos entre particulares.. 

Art. 11. Dentro de los ocho días 
siguientes al de la cesación'.de un 
facultativo mucicipal, convocará el 
Alcalde á la Junta municipal para 
determinar, en conformidad á lo 
prevenido en éste reglamento, cuan
to procoda para la pronta,provisión 
de la vacante, y fijado el sueldo. ó 
dotación de la misma, el número de 
familias pobres, la duración del conr 
trato, que en ningún caso deberá 
exceder de cuatro aüos, y cuales
quiera otros datos y noticias que 
conceptúe convenientes, se acorda
rá el anuncio de la plaza en el Bole
tín oficial de la provincia, y si fuese 
posible en la Gaceta de Madrid, se
ñalando un plazo para la admisión 
de solicitudes, que no bajará de 
treinta días. 

Art. 12. Terminado éste, el A l -
caldo convocará de nuevo i la Jun
ta municipal para la elección y 
nombramiento de Facultativo, que 
se hará por mayoría de votos; de
biendo elegirse el nombrado entro 
los aspirantes que llenaren todos,los 
requisitos exigidos por el anuncio 
oBcial de concurso. Eu ta misma se
sión se estipularán las condiciones 
del contrato, que se formalizará ac
to seguido, entregándose al Facul

tativo una copia de este documento, 
firmada y sellada por el Alcalde, y 
la lista de las familias pobres á que 
se refiere el art. 5.". 

Art. 13. En el contrato para la 
asistencia á las familias pobres á 
que se; refiere el artículo anterior, 
no podrán involucrarse otros servi
cios de índole distinta que, no sien
do de la exclusiva competencia de 
los Ayuntamientos ni sufragándose 
de los fondos municipales, se hallen 
estas Corporaciones imposibilitadas 
para contratarlos, como la asisten
cia 4 los vecinos no pobres, el reco
nocimiento de quintos, el auxilio á la 
administración de justicia, el trata
miento de las lesiones, etc., etc.. 

Art. 14. El conocimiento de to
das las cuestiones relativas al cued-. 
plimiento, inteligencia y efectos de 
los contratos para la asistencia á los 
enfermos pobres y las mutuas recla
maciones que su cumplimiento diere 
lugar (como ios contratos de toda 
clase de servicios públicos), será de 
la exclusiva competencia de la. A d 
ministración, conforme el Real de^ 
creto de 29 de Agosto de 1887 (Ga
ceta de 11 de Septiembre.) 

Art. '15. Dentro de los quince 
días siguientes á- la elección de los 
Facultativos municipales, los Alcal 
des remitirán' al Gobernador de la 
provincia copia de los títulos acadé
micos do los Profesores y del con
trato efectuado. 

, Art. 16 En los Gobiernos civiles 
se llevará un libro por órderi al
fabético do piieblos, en el que cons
te el nombre del Fácültátivo,'títulos 
académicos y duración del Contrato'. 
Una vez tomados estos datos, serán 
remitidos los documentos de su re
ferencia á las Juntas provinciales de 
Sanidad para su. custodia y efectos 
oportunos. 

Art. 17 Las Juntas provinciales 
de Sanidad llevarán otro libro por 
orden alfabético de apellidos de los 
Facultativos municipales, pueblos 
de la provincia en que hayan servido 
y número del expediente, con obje
to de llevar la estadística, informará 
los Municipios y demás Corporacio
nes administrativas ó científicas y al 
Gobierno, y librar á los interesados 
las certificaciones que pudieran ser
les necesarias. 

Art. 18. Terminado que sea el 
compromiso de un Facultativo mu
nicipal, e! Alcalde remitirá á la Jun
ta provincial de Sanidad una rela
ción firmada por la Junta municipal 
y la Junta local de Sanidad acerca 
del comportamiento, méritos y ser
vicios especiales del Facultativo 
durante el tiempo de su contrato, 
cuya relación formará parte de su 
expediente. 

Art. 19. E l hecho de la termina
ción del contrato celebrado entre 
el Ayuntamiento y el Facultativo 
municipal para la asistencia de los 
enfermos pobres, no determina la 
vacante de dicho cargo, á los efectos 

del art. 11 del presente reglamento, 
en el caso de que por ambos con
tratantes se acuerde la renovación 
del anterior contrato en iguales 
condiciones que las en él estableci
das, con la sóla excepción del tiem
po, que podrá -variarse dentro del l i 
mite establecido en.;el-precitado ar
tículo. 

Art. 20. E l último día de los me
ses de Junio y Diciembre, los Alcai
des darán cuenta al Gobernador de 
los nombres de los facultativos mu
nicipales y fecha de sus nombra
mientos para evitar cualquiera omi
sión y comprobar convenientemen
te los libros. 

Las comunicaciones á que se re-
fiiere 'esta obligación serán remiti
das desde luego á las Juntas provin
ciales de Sanidad para los mismos 
fines. 

-Art. 21. Mientras se provean las 
plazas vacantes, n o m b r a r á n los 
Ayuntamientos, con el carácter de 
interinidad. Facultativos municipa
les que desempeñen el servicio do la 
asistencia, á las familias pobres. 

Si los Ayuntamientos no cum
pliesen Jo dispuesto en el párrafo 
anterior, lo pondrá el Gobernador 
en conocimiento de la Comisión 
provincial para que en el término 
de-ocho diás ocurra al rémedio de 
aquella necesidad nonibrando Fa
cultativo interino, con el haber dia
rio que habrá dé serle satisfecho de 
los fondos municipales. Y eñ el caso 
de que la Comisiqh provincial omi
tiere el cumplimiento de éste servi-
c¡ó,"la réferidá"Aútoridad superior 
do la p'róvincia-hara por "si el nom
bramiento1 intérinoj'cqn-la asigna
ción que estime propórcionadá.' 1 

Art. 22. > Los Farmacéuticos mu
nicipales deberán percibir, una do
tación fija por residencia y presta
ción de los servicios sanitarios que 
sean de su especial incumbencia y 
les encomienden, los Ayuntamien
tos, y cobrarán además el importa 
de los medicamentos.que, mediante 
prescripción suscrita por los facul
tativos municipales dé'Medicina y 
Cirugía, suministren á los enfermos 
declarados pobres para los efectos 
de este reglamento. Sin embargo, 
los Ayuntamientos podrán contratar 
con sus Farmacéuticos municipales 
mediando mutuo acuerdo, ambos 
servicios, estipulando al efecto una 
cantidad prudencial, á juicio de am
bas partes. 

En todo caso los Ayuntamientos 
consignarán en sus presupuestos 
anuales la cantidad necesaria para 
sabvenir oportunamente á este ser
vicia. 

Los Médicos municipales harán 
constar en las recetas que expidan 
si son para individuos de una fami
lia pobre, poniendo en la parte su
perior de dicha receta Beneficencia 
municipal, y al pié de la misma el 
nombre.del enfermo ó familia do 
que forma parte. 



Art. 23. l as oficinas do Farma
cia propias de los Farmacéuticos 
municipales deiierán estar surtidas, 
al menos, de lo que, con arregló á 
las Ordenanzas -vigentes, consigne 
el Petitorio que rija A la sazón. Sin 
embargo, estas oficinas deberán es
tar provistas de aquellos materiales 
y medicamentos de ordinario consu
mo en la localidad que, no constan
do en el mencionado catálogo ofi
cial, se pidan por el facultativo ó 
Facultativos municipales, siempre 
que unos y ottos se hallen consig
nados en la más reciente edición de 
lájtarmacopea española, y reemplacen 
i - los inusitados en.el pueblo que 
formen parte del Petitorio Imrmar 
céutico. , , 

Art. 24. Los Facultativos muni
cipales de Medicina y Cirugía, así 
como los Auxiliares á que se refiere 
el art. 8.°, deberán poseer los instru
mentos, aparatos quirúrgicos y los 
medios más necesarios para el •ejer
cicio de sus cargos, para lo cual se 
dictará, previa Consulta del. Real 
Consejo de Sanidad, una disposición 
en la cual se detellen aquéllos no-
minalmente. , 

Art. 25. Los Facultativos mu
nicipales, 'como eoc argados tome? 
diatameñte de proponer Ib necesa
rio para remover las causas.de in-
salubridaíT do toda especie.j 'de mi
norar los estragos de'cualquier en
fermedad 'de mal: carácter • que pu
diera reinar en la localidad; séi'án 
Vocales natos de las Juntas muni
cipales de sus respectivas'jurisdic
ciones, i . . • ;•" ..... 
.ji:Árt'.:26: . Los: Facultativos mu^ 
nicipales ¡no^podrán.-ser separados 
de sus cargos hasta la terminación 
desplazo estipulado en sus contra
tos^ á no ser por ;miitiio. convenio 
de Fac'iiltatiyos' y Municipalidades, ¡ 
ó por causa legítima v probada, por 
medio (iel oportuno éxpe'diehte.lcm 
que haya sido bído'el interesado^ y . 
previo fallo de la Diputación provin
cial eu vista del informe de la Jun
ta'de Sanidad de la provincia, con
forme á lo prevenido en el art.'70 
de la ley de Sanidad. 

Art. 27. Los Facultativos mu-; 
nicipales interinos podrán ser.nom
brados y separados libremente por 
los Ayuntamientos, conforme al ar
ticulo 78 de la ley Municipal, sin ad
quirir otro derecho que i l sueldo 
correspondiente al tiempo que hu
biesen desempeñado su cargo, des
de la fecha de su nombramiento á 
la del cese ó separación. 

Art. 28. Cuando por motivos de 
salud no puedan los Facultativos 
municipales desempeñar los servi
cios que les están encomendados, 
buscarán otro Profesor legalmente 
autorizado que les reemplace. 

Art. 29. Los, Facultativos muni
cipales están obligados i no sepa
rarse del pueblo de su residencia en 
tiempo de epidemia ó contagió; y 
en épocas normales, deberán siem

pre durante su ausencia, dejar otro 
Facultativo que cumpla las obliga
ciones á que por contrato se halla
sen comprometidos, dando cuenta 
siempre al Alcalde respectivo. 

Art. 30. Los Facultativos mu
nicipales que en época de epidemia 
ó contagio abandonasen el pueblo 
de su residencia serán conminados 
con las penas establecidas en el ar
tículo 73 de la ley de Sanidad. Los 
que á consecuencia de aquéllas se 
inutilizaren, su viuda y huérfanos, 
si fallecieron, tendrán derecho á las 
pensiones.quQ la misma ley les otor
ga, conformo al reglamento de 22 
de Enero de 1862. 

Art. 31. Los Facultativos muni
cipales podrán adquirir derechos de 
jubilación, y de pensiones de su
pervivencia en favor de sus viudas 
é hijos, cuando por sus servicios se 
hayan hecho acreedores á esta' re
compensará juicio de los respecti
vos Ayuntamientos. 

Estas Corporacines so sujetarán, 
sin embargo para el otorgamiento 
de estas pensiones y jubilaciones 
municipales á las reglas estableci
das por el íteal decreto de-2 de Ma
yo de 1858. (Gaceta del 9). 
- Art. 32. ' Los contratos celebra
dos en conformidad al reglamento 
¡Íé'84. do' Otítubro. db 1873 podrán 
respetarse si mediara mútuo acuer
do entre los Ayuntamientos y los 
Facultativos, pero no podrá'reno
varse sin sujeción á las prescripcio
nes de esto'reglaménto/* 

Si no existiere el: acuerdo mútuo 
á que se refiere el párrafo-anterior, 
se declarará vacante- la plaza,- cu
briéndose de nuevo conforme á lo 
establecido en este decreto.. , . 

Art. 33. Los Gobernadores ejer
cerán- constante vigilancia, por-
cuantos modios su celo les sugiera, 
para hacer cumplir á los Ayunta
mientos este servicio facultativo, 
exigiéndoles toda la responsabilidad 
qüe'lns leyes determinen;1 

E l dia 11 de Marzo próximo y ho
ra de las doce de su mañana, con ) 
las formalidades debidas, tendrá lu
gar ante la Alcaldía de Buron la su
basta de 71 metros cúbicos de leñas 
gruesas muertas, que existen en el 
monte público de Vegacerneja, bajo 
el tipo de 71 pesetas, debiendo su
jetarse el rematante á las condicio
nes establecidas para esta clase de 
aprovechamientos. 

Lo quo he dispuesto so anuncie 
en esto periódico oficial para cono
cimiento del que desee tomar parte 
en la subasta. 

León 9 de Febrero do 1892. 
El Gobernador. 

J o s é nov i l lo . 

aOBIEUNO MILITAR. • j 

El Guardia civil licenciado, pro- 1 
cedento del distrito do la Isla de Cu- j 
bâ  Ildefonso Fernandez Alonso, na- i 
tural de Ltllo y cuya actual resi- : 
dencia se ignora, se servirá presen- • 

j tarse en este Gobierno militar, de ' 
; diez de la mañana á una do la tar- 1 
: de, con el fin de recoger documen-
' tos qué le interesan, 
j : León 9 de Febrero de 1892.—El 
. General Gobernador, Manuel Ser-
| rano. ' 

\ . APUNTAMIENTOS] '. : 
i • ' 
j ' Alcaldía constitucional de 
¡ ' Vakerde Enrique. 
• En los diás 21 y 22 del mes cor

riente, tendrá lugar la cobranza del 
tercer trimestre de' toda claso de 
contribuciones, á cargo de este 

; Ayuntamiento, referentes al actual 
año económico y por atrasos dé los 
anteriores. Lo que so anuncia para 
conocimiento de los contribuyen-

. tes. 
Valverde Enrique 7 de Febrero 

de 1892.—El Alcalde, José Santos. 

ssscaw 0¡! FOMNít». 

IBBonlG». 

El'dia 8 de Marzo próximo veni
dero y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Alcalde 
de Liílo, con las formalidades pre
venidas, la subasta de tres trozos 
de madera de pino, que cubican 
6,290 metros cúbicos, tasados en 2 
pesetas 90 céntimos, debiendo suje
tarse el rematante á las condicio
nes establecidas para esta clase de 
aprovechamientos. 

Lo que he dispuesto se anuncie 
en este periódico oficial para cono
cimiento del que desee tomar parte 
en la subasta. 

León 6 de Febrero de 1892. , 
E l Gobernador, 

Jos* H'ovlllé. 

' Alcaldía constitucional de 
', Grajal de Campos. 
i En los dias 21,22 y 23 del cor

riente mes, tendrá lugar la cobran
za del tercer trimestre de las con
tribuciones territorial é industrial, 
de este distrito municipal y año có
rlente, en casa del recaudador de 
las mismas D. Jorge Felipe Espeso, 
desdo las ocho á las doce de la ma
ñana y de dos á cinco do la tarde, 
pues pasados los dias prefijados, su-

; friráu los morosos los recargos quo 
,' determina la ley é instrucción v i -
\ gente. 
! Grajal de Campos 8 de Febrero 
i de 1892.—El Alcalde, Mariano Es-
' peso. 

rectificación del amillara miento que 
ha de servir de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería para el año eco-
nómioo de 1892 A 1893, se hace pre
ciso que los contribuyentes que por 
dicho concepto tengan que hacer 
variaciones de su riqueza bajo lo 
establecido en el art. 48 2el Regla
mento de 30 do Setiembre de 1885 
y cuyas fincas radiquen, en este 
término municipal, presenten sus 
relaciones de riqueza dentro del 
término de quince dias'. 'á contar 
desde la publicación de este anun
cio, pues en otro casp so tendrá por 
aceptada y consentida la que figura 
en el amíllaramiento anterior. 

Igualmente se manifiesta que los 
Sres. Alcaldes y Juntas administra
tivas de los pueblos de las Grañeras 
y Vallecillo, presenten en esta A l 
caldía en el término mencionado, 
relación de los vecinos que aprove
chen con sus ganados los pastos del 
término jurisdiccional de esto pue
blo titulado Jlnlrcvalks, pues pasado 
dicho período sin haber presentado 
dicha re!acion,"so cargará la contri
bución á los Alcaldes en la forma 
que se verificó en el año anterior. 

Castrotiori-a 3 dé Febrero de 1892. 
— E l Alcalde, Juan Panlagua. 

Alcaldía constitucional de 
Oaslrotiem. 

| Paraquela Junta pericial dfi este 
• Ayuntamiento pueda proceder á la 

Alcaldía constitucional de 
Matadcoii ditos Oteros. 

Por haberse terminado el contra
to con el Médico'municipal y por 
acuerdo do. este Ayuntamiento de 
mi presidencia y Junta municipal 
de asociados al mismo, en sesión ex
traordinaria del dia de la focha, se 
halla vacante la plaza de beneficen
cia de esto distrito, dotada con el 
sueldo anual de 125 pesetas, las 
cuales serán pagadas por trimestres 
vencidos del presupuesto munici
pal, y con la obligación de asistir 
á 25 familias pobres, practicar au
topsias y reconocimientos en las 
quintas. 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en la Secretaría del Ayun
tamiento dentro del término de 30 
dias, acreditando ser licenciados en 
Medicina y Cirugía. 

Matadeon 4 de Febrero do 1892. 
— E l Alcalde, Víctor Lozano.—Por 
acuerdo de la Comisión, el Secreta
rio, Paulino Calderón de Prado. 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas. 

Las cuentas municipales de esto 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los ejercicios económicos do 1879 á 
80, 1880 á 81, 1881 á 8 2 y 1882 á 
83, so hallan formadas y expuestas 
de manifiesto al público en la Se
cretaría do este Ayuntamiento por 
el término de quince dias, .para que 



en dicho término puedan los con
tribuyentes y demás yecinos exa
minarlas y hacer las reclamaciones 
que sean procedentes á su derecho; 
pasado dicho t é r m i n o no serán 
oídas. r> 

Canalejas á 2 de Febrero de 1892. 
— E l Alcalde, Valentín Medina. 

Para qne la Junta pericial de ca
da uno de los Ayuntamientos que 
al Snal figuran pueda proceder á la 
rectificación del amillaramiento que 
ha de serví, de base al repartimien
to de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería del año econó
mico de 1892-93, se hace preciso 
que los contribuyentes por esto 
concepto que posean ó administren 
fincas en el distrito municipal res
pectivo, presenten en las Secreta
rias de los mismos relaciones de su 
riqueza, en el término de quince 
días, pues en otro caso se tendrá 
por aceptada y consentida la que 
figura en el amillaramiento del pre
sente ejercicio. 

Se advierte que no se hará tras
lación alguna de dominio si no se 
cumple con lo prevenido en el ar
ticulo 8." de la ley de 31 de Diciem-
hre de 1881, que previene la pre
sentación del título ó documento 
en que conste la trasmisión y el pa
go de los derechos correspondien
tes. 

Matadeon de los Oteros. 
Sariegos. 
CabaSas-raras. 
Santiago Millas. 
Laguna Dalga. 
Turcia. 
Cabreros del Rio. 
Villadangos. 
Castromudarra. 
Renedo de Valdetuejar. 
San Cristóbal de la Polantera. 
Joara. 
Campo de Villavidel. 
Cebanico. 
La Vega de Almanza, 
Villablino. 
Toreno 

Alcaldía eonslitvcimal de 
Oencia. 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento, correspondientes á 
los aüos económicos de 1889 á 90 y 
de 1890 á 91, se hallan expuestas al 
público en esta Secretaria por tér
mino de quince días, á contar desde 
la fecha de su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, para 
que en dicho término puedan los 
contribuyentes examinarlas y ha
cer las reclamaciones que sean pro
cedentes á su derecho, pasados que 
sean no serán atendidas. 

Oencia 7 de Febrero de 1892.— 
El Alcalde, Manuel García. 

JUZGADOS. 

que me hallo instruyendo sobre 
constitución de Consejo de familia j 
á los menores doña Asunción y don 
Ramón Carnicer Ortiz, he acorda
do, por providencia de ayer, que 
los parientes de dichos menores que 
tengan derecho ú obligación de for
mar parte del expresado Consejo, 
conforme á los artículos 194 y 195 
del Código civil, comparezcan per
sonalmente, ó por medio de apode
rado especial, en la sala de audien
cia de este Juzgado, el dia dieci
nueve de los corrientes, á las diez 
de la mañana, con objeto de consti
tuir el expresado Consejo, previ
niendo á los obligados á.concurrir 
que, de no hacerlo, incurrirán en la 
responsabilidad establecida en el ar
ticulo 300 del mismo Código. 

Dado en León á nueve de Febrero 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Mariano Rodríguez Balbuena.—An
te mi, Enrique Zotes. 

Cédula de citación. 

En causa criminal que en este Juz
gado se sigue de oficio contra Ra
fael Jiménez Escudero, natural de 
Valladolid, por uso de cédula perso
nal con nombre de otro y enmenda
da la edad, por el Sr. D. Juan Bau
tista Ripoll y Estades, Juez de ins
trucción de este partido, se dictó 
providencia con esta fecha man
dando se cite en legal forma á los 
testigos Ramón García, Angela Ro-
mero y Paulina Jiménez, (gitanos) 
con residencia en la ciudad de León 
y cuyo actual paradero' se ignora, 
para que dentro del término de diez 
dias siguientes al de la inserción de 
esta cédula en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la provincia y Gacela de Madrid, 
comparezcan en la audiencia de este 
Juzgado, con objeto de prestar de
claración en dicha causa, con aper
cibimiento, que de no verificarlo 
dentro de dicho término, les para
rá el perjuicio que haya lugar. 

La Vecilla y Enero 27 de 1892.— 
E l actuario, Julián Mateo Rodrí
guez. 

Don Mariano Rodríguez Balbuena, 
Juez municipal de esta ciudad. 
Hago saber: que en el expediente 

de ocho dias; y vestía bombacho 
azul, chaqueta de Astudillo roja y 
sombrero de ala ancha usado y ne
gro. 

Otro regordete, bajo y joven, bien 
parecido, con un poco de bigote, 
vestía blusa azul rayada y bomba
chos. 

Sin que conste ninguna seña del 
cuarto por no haberlas facilitado los 
perjudicados. 

Por lo tanto ruego y encargo á 
todas las autoridades y Agentes de 
policía judicial procedan á la busca 
y captura de indicados sujetos, asi 
como á la ocupación del dinero y 
efectos sustraídos y detención de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su justa proce
dencia. 

Dado en Valencia de D. Juan á 4 
de Febrero de 1892.—Jesús F . Lo-
mana.—El Escribano, Manuel Gar
cía Alvarez. 

Dinero rotado 

Don Jesús Fernandez de Lomaua, 
Juez de instrucción de esta villa 
y su partido. 

' Por la presente se hace saber: que 
á las ocho de la noche del dia 1.° del 
actual, han sido robados de la casa 
de D. Patricio Palacios, vecino de 
Palanquines, el dinero y efectos que 
al final se expresarán, por cuatro 
hombres desconocidos. 

Uno de estatura baja, con poco 
bigote, negro, descolirido y joven, 
vestía blusa azul, larga hasta las 
rodillas y sombrero de ala ancha 
negro. 

Otro alto, fuerte, con un pañuelo 
de hierbas por la cara, barba como 

En oro siete onzas 560 
Un billete del Banco.. 500 
En duros algunos antiguos 500 
En duros y medios duros.. 365 
En distinta moneda. . . . . . 270 

Efectos 

Una manta de Falencia con rayas 
encarnadas. 

Una capa nueva de paño fino, bo
zos astracán morados. . 

Dos libras de chocolate. 
Tres madejas de lana. 
Una bota con vino. 
Medio jamón y 
Una hogaza. 
Una mantilla con vueltas de ter

ciopelo. 

D. Domingo Cadierno Santa María, 
Juez municipal de Castrocontrigo. 
Hago saber: que por D. José V i 

cente Carbajo Robles, labrador, ve
cino de Nogarejas, en este distrito, 
se ha presentado en este Juzgado, 
en el dia de hoy, demanda de juicio 
verbal civil reclamando noventa y 
cinco pesetas, contra Manuel Car-
bajo Robles, alguacil de este Juzga
do y vecino que fué de dicho pue
blo, cuyo actual domicilio se igno
ra, habiéndose señalado para la 
comparecencia el dia veinticinco 
del corriente, á las diez de sú ma
ñana. 

En su virtud, y en cumplimiento 
del artículo setecientos veinticinco 
de la ley de Enjuiciamiento civi l , 
por el presente se cita, llama y em
plaza al demandado, para que en 
dicho dia y hora, comparezca en la 
audiencia de este Juzgado á con
testar á la referida demanda; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, 

se seguirá en rebeldía, sin volver á 
citarlo. 

Dado en Castrocontrigo á cinco 
de Febrero de mil ochocientos no
venta y dos.— Domingo Cadierno 
Santa Maria.—Por incompatibilidad 
del propietario, Secretario habilita
do, Pedro Fernandez. 

ADVERTENCIA 
á los señores Jueces de primera 
instancia. Municipales, Escriba
nos y Procuradores de los Tri

bunales. 
E n esta Imprenta no se rec i 

ten edictos oficiales n i particu
lares para su inserción en el B O 
LETÍN OFICIAL, los cuales deben 
dirigirse a l Sr . Gobernador c iv i l 
de l a provincia. 

- ANDNOIOS PARTICULARES.' 

Sociedad Electricista de León 

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, y en virtud de lo dis
puesto en el art. 15 de los Estatu
tos, se convoca á los accionistas á 
Junta general ordinaria para el dia 
21 de Febrero, á las once de la ma
ñana. 

La Junta se celebrará én el edifi
cio-fábrica de la Sociedad, y ten
drán derecho á asistir á ella los po
seedores de una acción por lo me
nos. 

Los que quieran concurrir á la 
Junta, habrán de depositar sus ac
ciones con cuatro dias de anticipa
ción al señalado para su celebra
ción. (Art. 14.) 

A fin de qué los señores accionis
tas puedan discutir y apreciar la 
gestión y los actos del Consejo con 
conocimiento de los antecedentes, 
se previene que, desde esta fecha, 
todos los dias de nueve á una y de 
.tres á seis, se hallan á su disposi
ción, en la oficina de la Sociedad, 
las cuentas, libros, balances y cuan
tos datos pidan, cuyo exámen les 
ruega y les agradecerá el Consejo. 

León 8 de Febrero de 1892.—El 
Gerente, Bernardo Llamazares.— 
P. A . D. C.: el Secretario, M . A r -
mengol. 

LEY DE QUINTAS 

Se vende en esta imprenta al pre
cio de una peseta ejemplar. 

AGENDA 
de 

Administración municipal y general 
para 1892. 

Se vende en esta imprenta al pre
cio de 2 pesetas. 

Imprenta de U Diputaeios provineiaL 


